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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				4053

				ANUNCIO por el que se notifica el requerimiento para retirar un vehículo del lugar en el que se encuentra.

				Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

				Junto con este requerimiento se realizan las siguientes advertencias:

				Primero.– Habiendo transcurrido más de dos meses desde que el vehículo que se relaciona fuera inmovilizado o retirado de la vía pública sin que se hayan presentado alegaciones, deberá retirar el vehículo del lugar en el que se encuentra en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) y último inciso del apartado 1 del artículo 106 de la de Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre).

				Segundo.– Se le informa que, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y como requisito previo a la retirada del vehículo, podrá ser requerido a abonar los gastos de retirada y estancia devengados.

				Tercero.– De no procederse a la retirada en el plazo indicado, se trasladará el vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 del último inciso de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 15 de septiembre de 2016.

				El Responsable Territorial de Tráfico de Álava,

				MARIA FELICIDAD ARZAMENDI VARGAS.
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